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Dispongo: Examinado de hecho el auto de
fecha 12 de septiembre de 2008 se aprecia
la necesidad de aclararlo en el sentido que
a continuación se dice:

«Despachar la ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 9.870,73 euros, más
la cantidad de 1.974,14 euros en concepto
de intereses y costas provisionales.»

Manteniéndose los demás pronuncia-
mientos.

Examinado de hecho el auto de fecha 11
de noviembre de 2008, se aprecia la necesi-
dad de aclararlo en el sentido que a conti-
nuación se dice:

«Declarar a la ejecutada “Discoplay, So-
ciedad Anónima”, en situación de insolven-
cia total por importe de 9.870,73 euros, in-
solvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.»

Manteniéndose los demás pronuncia-
mientos.

Notifíquese esta resolución a las partes
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que en su caso se formule contra
la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Miguel Ángel Román Grande.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discoplay, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.125/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Bravo Masa y don Nelson Geova-
nny Leines Llumipanta, contra la empresa
“Obras Inmobiliarias Hispano Norte, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de noviem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 26 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Obras Inmo-

biliarias Hispano Norte, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 11.516,89 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la
Ley de Procedimiento Laboral remítase testi-
monio de esta resolución al BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Nelson Geovanny Leines
Llumipanta, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.126/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Castro Caselle y otras, con-
tra la empresa “Jaiva Technology, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
resolución siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda aclarar el auto de insolvencia

de fecha 12 de noviembre de 2008 que su
parte dispositiva dice:

«a) Declarar a la ejecutada “Jaiva Techno-
logy, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 249.323,05
euros, correspondiendo a la ejecución nú-
mero 128 de 2008 un principal de 14.702,27
euros; a la ejecución número 158 de 2008,
211.677,48 euros; a la ejecución número 162

de 2008, 3.094,13 euros, y a la ejecución
19.849,16 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional»; de-
biendo decir: «a) Declarar a la ejecutada
“Jaiva Technology, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
249.323,05 euros, correspondiendo a la eje-
cución número 128 de 2008 un principal de
14.702,27 euros; a la ejecución número 158
de 2008, 211.677,48 euros; a la ejecución
número 162 de 2008, 3.094,13 euros, y a la
ejecución número 171 de 2008, 19.849,16
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella cabe interponer
recurso de reposición.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaiva Technology, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.121/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 122 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lyudmyla Moskovtseva, contra la em-
presa “Para Comer Millénium, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la re-
solución siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Para Comer

Millénium, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
7.659,75 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional, co-
rrespondiendo 6.580,22 euros a la ejecución
número 122 de 2008 y 1.079,53 euros a la
ejecución número 134 de 2008.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
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me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Para Comer Millénium, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.122/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Rueda Martínez, contra las em-
presas “Artemar Gestión y Dirección de
Obras, Sociedad Limitada”, y “Monceo
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Artemar

Gestión y Dirección de Obras, Sociedad Li-
mitada”, y “Monceo Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en situación de insolvencia
total por importe de 25.476,28 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional, correspondiendo a la eje-
cución número 182 de 2006, la cantidad de
15.790,99 euros y a la ejecución número 17
de 2008 la cantidad de 9.685,29 euros.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Artemar Gestión y Dirección
de Obras, Sociedad Limitada”, y “Monceo
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.123/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pedro King Luna, contra la empresa “Ter-
minales de Comunicación, Sociedad Anóni-
ma”, sobre despido, se ha dictado la resolu-
ción siguiente:

Parte dispositiva:
En su virtud, visto el precepto citado y de-

más de general y pertinente aplicación, yo
doña Ana Fernández Valentí, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 15
de Madrid,

Acuerdo: Adjudicar los bienes embarga-
dos descritos en el hecho segundo de esta re-
solución a favor de don Bienvenido Aragón
Sanz, por el precio de 300 euros, haciéndole
saber que deberá aportar justificante del
pago del impuesto para poder proceder a la
cancelación del embargo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición,
ante este Juzgado de lo social, en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de la no-
tificación de la presente.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Terminales de Comunicación,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.124/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Martín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Candelas Callejo Callejo,
contra don José María Marrero Ortega y
“Zoodiet, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.572 de 2008, se ha acordado citar a don
José María Marrero Ortega y “Zoodiet, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 1 de abril de
2009, a las nueve y cuarenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Zoodiet,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.382/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Martín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Amar Elyahhaqui, contra
“Abacal Absorciones” en reclamación por
despido, registrado con el número 1.564 de
2008, se ha acordado citar a “Abacal Absor-
ciones” en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de enero de 2009, a las
once horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
15, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Abacal
Absorciones” se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.


